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Guayaquil, 20 de septiembre de 2019. 

Ingeniera 

María Piedad Palacios Merino 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CADENA ECUATORIANA DE 

TELEVISIÓN C.A. CANAL 10 (C.E.T.V.), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarla GERENTE, por el lapso de cinco años, con las atribuciones y 

deberes determinadas en el estatuto social, debiendo ejercer Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. o 

La compañía CADENA ECUATORIANA DE TELEVISIÓN C.A. CANAL 10 
(C.E.T.V.) se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 
Guayaquil, Dr.. Gustavo Falconí Ledesma, el 09 de Julio de 1968, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 15 de Agosto de 1968. La compañía aumentó su capital 
y reformó el Estatuto Social mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

de Guayaquil el 07 de marzo de 1972, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
05 de Junio de 1974. Posteriormente la compañía aumentó su capital y reformó su 
estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el notario noveno de Guayaquil, 

Dr. Telmo Torres Crespo, el 06 de Septiembre de 1979, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 10 de Diciembre de 1979. Posteriormente la compañía aumentó su 
capital y reformó su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil, el 02 de Octubre de 1991, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 15 de Junio de 1992. Luego la compañía aumentó su capital y reformó su 
estatuto social mediante escritura pública ante la Notaria Novena de Guayaquil, Abogada 
Gloria Lecaro de Crespo, el 31 de Mayo de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 22 de Agosto de 1995. Posteriormente la compañía aumentó su capital y 

reformó su estatuto social mediante resolución de la Junta General Extraordinaria de 
Accionista celebra el 30 de Diciembre de 1996, protocolizada ante la Notaria Trigésima 
Séptima de Guayaquil, Abogada Angélica Luna de Castro, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 10 de Abril de 1997. Finalmente la compañía prortogó sá” . ) 
plazo y reformó su estatuto social, mediante escritura pública otorgado ante la Notar!! 
Trigésima Séptima de Guayaquil, Abogada Angélica Luna de Castro, el 20 de Mayo de 
1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de Junio de 1998. La compañía   
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mediante escritura pública otorgada ante la Notatia Vigésima Séptima de Guayaquil, Dra. 
Katia Murrieta de Wong, el 17 de Junio del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el 30 de Diciembre del 2003. La compañía nuevamente aumentó su capital 

social y reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima 
Séptima de Guayaquil, el 02 de Julio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 09 de Julio del 2004. La compañía nuevamente aumentó su capital social y 
refotmó su estatuto mediante escritura pública otorgada ante la misma Notaría, el 15 de 

* Julio del 2005, inscrita el 29 de Julio del 2005; la sociedad nuevamente aumentó su capital 
y reformó su estatuto ante la misma Notaría Vigésima Séptima el 17 de Julio del 2006, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Agosto del 2006; y finalmente la 
compañía aumento su capital y reformó su estatuto ante la Notaría Décimo Sexta el 31 
de diciembre de 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil en la misma fecha. 

Atentamente; 

   

  

. Luis Francisco Rocha Suárez 

SEERETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía CADENA 
ECUATORIANA DE TELEVISIÓN C.A. CANAL 10 (C.E.T.V.), según consta del 

- nombramiento que antecede. Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.- 

Guayaquil, 20 de septis bre de 2019. 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:45.994 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CADENA 
' ECUATORIANA DE TELEVISION C.A. CANAL 10 C.E.T.V., a favor 

de MARÍA PIEDAD PALACIOS MERINO, de fojas 35.929 a 35.932, 
Libro Sujetos Mercantiles número 4.785. 

ORDEN: 43994 
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Guayaquil, 23 de septiembre de 2019 
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